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Estos comicios están regidos por: 

 El ESTATUTO  de la UNA y su 

modificación según Acta No 5 (A.S. No 

5/13/09120161  

 El Reglamento general para elecciones 

en la Universidad Nacional de Asunción 

modificada según Acta N° 8 (A.S. N° 

8/13/04/2016) 



CONVOCATORIA 

Los comicios para elegir los miembros para 

la Asamblea Universitaria y el Consejo 

Superior Universitario, serán convocados 

y presididos por el Rector.  

Para elegir los miembros para el Consejo 

Directivo y Tribunal Electoral 

Independiente, serán convocados y 

presididos por el Decano. 



TODOS LOS CARGOS A SER 

ELECTOS SON NOMINALES Y 

TODOS AQUELLOS QUE SE 

ENCUENTRAN EMPADRONADOS 

SON POTENCIALES CANDIDATOS. 

 

“LISTA ABIERTA” 



¿Qué elegimos? 
ESTAMENTO DOCENTE 

2 (dos)  Miembros Titulares y 2 (dos) Miembros Suplentes para integrar 

la Asamblea Universitaria 

1 (un) Miembro Titular y 1 (un) Miembro Suplente para Consejo Superior 

Universitario 

 6 (seis) Miembros Titulares y 6 (seis) Miembros Suplentes para Consejo 

Directivo  

1 (un)  Miembro Titular y 1 (un) Miembro Suplente  para integrar el 

Tribunal Electoral Independiente 

 

Periodo 2016 - 2019 



¿Qué elegimos? 

ESTAMENTO NO DOCENTE 

1 (un)  Miembro Titular y 1 (un) Miembro Suplente  para integrar la 

Asamblea Universitaria 

1 (un) Miembro Titular y 1 (un) Miembro Suplente para Consejo 

Superior Universitario 

 3 (tres) Miembros Titulares y 3 (tres) Miembros Suplentes para 

Consejo Directivo  

1 (un)  Miembro Titular y 1 (un) Miembro Suplente  para integrar el 

Tribunal Electoral Independiente 

 

Periodo 2016 - 2019 



¿Qué elegimos? 
 

ESTAMENTO ESTUDIANTIL 

1 (un)  Miembro Titular y 1 (un) Miembro Suplente  para integrar la 

Asamblea Universitaria 

1 (un) Miembro Titular y 1 (un) Miembro Suplente para Consejo 

Superior Universitario 

 3 (tres) Miembros Titulares y 3 (tres) Miembros Suplentes para 

Consejo Directivo  

1 (un)  Miembro Titular y 1 (un) Miembro Suplente  para integrar el 

Tribunal Electoral Independiente 

 

Periodo 2016 - 2018 



Mesas receptoras de Votos 

Cada mesa estará constituida por un PRESIDENTE y dos VOCALES 

designados por la Comisión Electoral de entre los empadronados en 

su correspondiente estamento* 

En ausencia de uno o más de ellos, la Comisión designará por simple 

mayoría a los reemplazantes. 

De los padrones 
Contendrán la nómina de electores y cada hoja estará rubricada por el 

secretario de la Comisión Electoral. 

La nómina de los electores estará ordenada por orden alfabético y el 

numero de cédula de identidad y se entregarán 3 (tres) copias a cada 

mesa electoral. 



REQUISITOS QUE DEBE CUMPLIR EL 

ELECTOR PARA EL SUFRAGIO 

• Estar inscriptos en el PADRÓN 

CÍVICO UNIVERSITARIO del 

estamento que le corresponda.  

• Presentar Cédula de Identidad Civil. 

(la cédula vencida se admite) 

• No estar impedido para el sufragio. 



Procedimientos para el sufragio 

• El elector presentará al Presidente de Mesa su Cédula de identidad 

civil. Si corresponde la votación, el Presidente de Mesa entregará al 

elector un sobre vacío, el que tendrá la firma de los dos vocales, 

indicándole luego pasar al cuarto reservado para el ejercicio del 

sufragio. 

• Dentro del cuarto reservado para el sufragio el elector emitirá su voto 

y depositará en el sobre el o los boletines (4 boletines para todos los 

estamentos), 1 (un) boletín correspondiente a la Asamblea 

Universitaria, 1 (un) boletín correspondiente al Consejo Superior 

Universitario, 1 (un) boletín correspondiente a Consejo Directivo y 1 

(un) boletín para el Tribunal Electoral Independiente, luego 

regresará a la mesa y entregará al Presidente de Mesa el sobre, éste 

lo firmará y devolverá al elector para que lo deposite en la urna. 

• Luego de haber votado el elector, el Presidente de Mesa indicará a los 

vocales que anoten la palabra “votó” en la línea correspondiente al 

elector en sus respectivos padrones. 



Procedimientos para el sufragio 

• Si a la hora del cierre (20:00), una cantidad de electores aún se 

encuentra en espera ante la mesa Receptora de Votos, el 

Presidente de Mesa solicitará a éstos sus documentos de identidad 

y procederá a llamarlos por orden para el ejercicio del sufragio. Los 

electores que lleguen posteriormente ya no podrán votar. 

• El Presidente de la Mesa Receptora de votos es la máxima 

autoridad de la misma. 

• Cualquier duda o consulta de los procedimientos, recurrir a 

cualquier miembro de la Comisión Electoral. 



Procedimientos para el Escrutinio 

1. Terminada la votación el escrutinio será público, en el mismo 

recinto de votación e ininterrumpido. 

2. El Presidente de cada Mesa Receptora de Votos procederá a la 

apertura de la urna, una vez abierta se contará la cantidad de 

sobres debidamente firmados por los miembros de la mesa y 

aquellos sin las firmas de todos los miembros serán destruidos 

sin abrirlos. 

3. Se cotejará la cantidad de sobres con los votantes registrados en 

el padrón. Si existiere diferencia se hará constar en el acta. 

4. Volver a introducir los sobres en la urna. 

5. Extraer de a uno y una vez abierto leerá en voz alta el contenido 

de los mismos, apilando los boletines separadamente. 

 



Breve descripción de los casos 
durante el Escrutinio 

 
INSTRUCTIVO ELECCIONES-UNA 

2016 061016.docx 

INSTRUCTIVO ELECCIONES-UNA 2016 061016.docx
INSTRUCTIVO ELECCIONES-UNA 2016 061016.docx
INSTRUCTIVO ELECCIONES-UNA 2016 061016.docx
INSTRUCTIVO ELECCIONES-UNA 2016 061016.docx


OBSERVACIONES: 

• Ninguna persona podrá portar algún distintivo (remeras, 

afiches, etc.) alusivo hacia algún movimiento que induzca 

al voto por tal o cual movimiento dentro del recinto 

cercano a los lugares de votación de la FP UNA. 

• Se habilitará un RELOJ OFICIAL de los comicios que se 

colocará en un lugar visible para todos los estamentos 

para salvaguardar inconvenientes con el tema de la hora. 

• Cualquier consulta o resolución en el día, la Comisión 

Electoral se emitirá al respecto. 

• Éxitos a todos y que vivamos una jornada cívica ejemplar 

como tenemos acostumbrados en la FP UNA. 



• ¿Preguntas o consultas? 



•EXITOS A TODOS!!! 

 

•COMISIÓN ELECTORAL 2016 


